
Rad. 2019-00038-00 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante: Naun Rojas Cárdenas 

Demandado: Cootransrio Ltda. y otros 
Rad. 2019-00038-00 

Teniendo en cuenta las solicitudes que antecede, el despacho dispone: 

RECONOCER personerías: 

Al abogado OSCAR ANDRES LOPEZ YEPES, para actuar en calidad de 
apoderado del demandando FABIAN LIBARDO RAMIREZ PENA GOS en 
la forma y efectos del poder conferido. 

A la abogada LAURA MELISSA MAR QUEZ LOZANO, para actuar en 
calidad de apoderada de la cooperativa demandada COOTRANSRIO 
LTDA. 

Al abogado GABRIEL ALFONSO CAICEDO RODRÍGUEZ para actuar en 
el presente proceso como apoderado de los demandantes, en los 
términos y para los efectos de la sustitución del poder conferido. 

reprogramar la audiencia de que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso, para tal efecto se señala el día 14 del mes de 
abril de 2021 a las 2 pm.  Comuníquese. 

Oportunamente se informará el medio tecnológico a utilizar. 

NOTIFIQUESE 

C  

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
Juez 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCULt t.) 
Chaparral. To1. 
9-  - ic-12 kr-ro- zoa 

El auto anterior se notificó hoy por anotación 
En estado No. 

Feriado. 
Secreta Secretaría 
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